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Artículo de oficio.

(Número 517.)

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS ISLAS BALEARES.

Sanidad.—Según los partes que tengo á la vista 
e los pueblos de estas islas que hasta ahora se 
an librado de. la enfermedad reinante, no puede 

Ser mas satisfactorio el estado de salud en que 
Sc hallan todos, esceptuando algunas calenturas 
' Permiten tes y otras enfermedades, pero muy 
dignas, propias de la estación, que se esperi- 

lncntan en uno que otro punto. Lo que he dis
puesto se inserte en los periódicos de esta capi- 
al para satisfacción del público.—Palma 3 de 

Oclnbrc de 1854.—José Miguel Trias.

las calenturas inlermilenles y demas en
fermedades reinantes en ella y de que se 
halla enterado el público por la estadística 
diaria que hasta ahora se ha inserto. Lo 
que se pone en conocimiento del público 
para su satisfacción. Palma 6 de octubre 
de 1854.—José Miguel Trias. '

(Número 519.)

Sanidad.— Según el parte de Andraitx 
dado por el alcalde constitucional á las 
siete de la noche de ayer, continúa aque
lla población sin novedad en su estado sa
nitario. Lo que se pone en conocimiento 
del público para su satisfacción. Palma 1 
de octubre de 1854.—José Miguel Trias.

(Número 518.)
‘Sanidad—Según el parle de Andraitx, 

i ado por el alcalde conslilucional, á las • 
l 0 e de la noche de ayer, continúa salis- । cloi¡o el estado sanitario de aquella po-

acioo, habiendo declinado flotablemente I

(Número 520.) _

Sanidad —Según el parle de Andraitx 
dado por el alcalde constitucional á las 
siete de la noche de ayer, continúa aque
lla población sin novedad en su estado sa- 
nilario. Lo que se pone en conocimieolo
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del público para su satisfacción. Palma 8 
de octubre de 1851.—José Miguel Trias.

(Número 521.)

En la Gaceta de Madrid núm. 621, - 
halla, inserta una real orden expedida por 
el ministerio de Fomento con fecha 19 de 
este mes, cuyo contenido es el siguiente;

M o me s . —Cir c u l a r .
Fallaria el gobierno á sus anteceden

tes y compromisos» si cuando vana ve
rificarse las elecciones de diputados a 
las próximasCórtes constituyentes, lejos 
de proteger ampliamente la libertad e 
independencia de lóselectores, y de res- , 
pelar sus votos, pusiese el menor obstácu
lo á que con franqueza y lealtad los emi
tiesen como la fiel expresión de sus con
vicciones. Porque rechaza toda coac
ción, toda influencia ilegítima, todo abu
so del poder; porque pretende que las 
urnas electorales sean la expresión ge- 
nuina de la voluntad nacional, quiere 
que los agentes de la administración 
pública ni directa niindireclamenle pue
dan influir en los torpes manejos que 
mas de una vez dieron ocasión, por des
gracia, á las mas justas reclamaciones.

El Gobierno no impone candidatos a 
la opinión pública; respeta los que esta 
designa; quiere que la elección sea una 
verdad, y no la vana apariencia que 
la falsea. Cuando tales son sus princi
pios, como un crimen consideraría hoy 
la reproducción de aquellas tristes es
cenas en que los empleados del ra
mo de montes fueron, tal vez apesar 
suyo, otros tantos agentes de las elec
ciones para ejercer en ellas una repro
bada influencia, poniendo en juego el 
favor ó las promesas, siempre á costa 
de su propia dignidad, y de los debe
res que han contraído con el Estado.

Custodiar los montes, promover su 
repoblación y mejora, dirigir las plan
taciones y aprovechamientos, conser
var toda la independencia y prestigio 
que esta misma exige si ha de ser fe
cunda en resultados útiles, tal es el de
ber que han contraído los empleados 
del ramo. Si para cumplirle han me
recido la confianza de S. M. dejaran de 

corresponder á ella cuando otras mi
ras, otras ocupaciones los distraigan de 
tan importante servicio. Sepan que no 
son agentes de las elecciones, sino con
servadores de los montes; que en e 
primer sentido lo rechaza y condena el 
Gobierno; que enel segundo serán apre
ciados sus mere cimientos como oíros tan
tos medios de progresar en su carrera.

V. S., con el celo que le distingue, 
les manifestará estos sentimientos del 
Gobierno; adviniéndoles que si , Jo 
que no es de esperar, los contralla
sen, incurrirán desde luego en la mas 
estrecha responsabilidad, quedando por 
el mero hecho separados de sus res
pectivos destinos. _

Dios guarde á V. S. muchos ^anos. 
Madrid 19 de setiembre de 1854.^ 
Lujan.—Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Lo que he dispuesto se inserte en e/ Bo
letín oficial para conocimiento del público 
uque tenga su debido cumplimiento, ¡al
ma 29 de setiembre de 1854. — José Mi
guel Trias.

(Número 522.)

En la Gaceta núm. 629, se halla in
serta una real orden circular expedida 
por el ministerio de Fomento con fecha 
^Xdel corriente, cuyo contenido es como 
sigue; '

Circular.—Aunque los empleados de 
los cuerpos facultativos de minas y de 
caminos no pierden de vista suS debe" 
res y procuran cumplirlos religiosamen- 
te/todavía el deseo de que las próM' 
mas elecciones de diputados á las coi U’ 
constituyentes se verifiquen con toda H' 
berfad é independencia me obligan a nj 
nifestaráV. S. la conveniencia de adver 
lirá esos dignos funcionarios, que m 
pero se convertirán en agentes de 
colegios electorales, cualquiera que 
el pretexto de su oficiosidad, ni pu/ 
den lisonjearse de eludir la mas es,rC^ 
cha responsabilidad si abusando de 
posición oficial influyesen de unam^ 
ra reprobada en el resultado de las 'J 
taciones. El gobierno rechaza toda cu-1
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cion , lodo amaño, toda influencia de 
mala ley que pueda falsearlas. Deja li
bre, completamente libre la concien
cia de los electores, y quiere que sin 
prevenciones ni temores de ninguna 
especie se acerquen á las urnas elec
torales para depositar en ellas sus votos 
con toda seguridad y confianzg. ,

El funcionario dependiente del mi
nisterio de Fomento que por desgra
cia desmintiese estas tendencias, habrá 
fallado á su deber oponiéndose á las 
rectas intenciones del Gobierno, y pro
cediendo contra la imparcialidad y la 
justicia qne son el norte de su conducta.

Al dar V. S conocimiento de esta co
municación á los empleados de minas y 
de caminos de esa provincia ,_ les ha
rá presente que abrigo la convicción de 
que solo me he anticipado a sps deseos, 
y que vendrán los hechos á justificar el 
buen concepto que me merecen.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de setiembre de 1854.— 
Lujan. — Sr. Gobernador de la provin
cia de.....  .

Lo que dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento del público y 
que tenga su debido cumplimiento — Palma 
29 de setiembre de 1854—José Miguel 
Trias. •

(Número 553.)
Milicia nacional —Circular.— Eocmo. Sr. In- 

pector general de la Milicia nacional me dice con 
fecha 25 do setiembre próaÁi \o pasado, lo siguiente-.

El Extno. Sr. Subinspector del 5.° departamen
to de artillería medico con fecha 16 del conrenle, 
lo que si¿ue:

«Exmo.' Sr.—Por real órden de 6 del actual que 
me ha trasladado el Exmo. Sr. Director general 
de artillería se me manda que las entregas de 
armas a la Milicia nacional se sujeten á lo preve
nido en la real órden circular de 17 de noviembre 
de 4818, y como esta soberana disposición exige 
los avalóos de las mismas para fijar también el 
tiempo de su dulscion y el artfculo 10 del regla
mento de contabilidad prohíbe la entrega de cual
quiera efecto de guerra sin que medie expresa 
real órden, creo conveniente hacerlo presente asi 
á V. E. sin embargo de haber cumplimentado to
das las entregas de armasí la Milicia nacional que 
V. E. ha dictado hasta la fecha, las cuales deberán 
en lo sucesivo sujeta!se á todos los requisitos que 
se exigen en tales casos á los cuerpos del ejército, 
a menos que V. E. no me exprese por escrito lo 
contrario para declinar mi responsabilidad en la 
superior autoridad de V. E. . , • A

Lo que traslado «i V. E. para que si lo tiene a

1203 
bien se sirva hacer saber á los cuerpos del insti
tuto de su digno cargo los requisitos que deben 
llenarse en lo sucesivo para la entrega de armas 
de los almacenes de artilleiía, acompañándole co
pia de la citada real órden de 6 de setiembre, y 
de la de 17 de noviembre de 1848 á que se refie
re la anterior.»

Lo que trascribo á V. S. cbn inclusión de co
pias de las dos reales órdenes que se citan en el 
inserto que precede: esperando del celo de V. S. 
en bien del servicio y de tan benemérita institu
ción, las haga circular por medio del Boletín opcial 
de esa provincia para conocimiento de todos los 
comandantes de Milicia nacional de los pueblos de 
la misma: sirviéndose recomendarles que directa
mente v con brevedad me remitan los estado» por 
b itallones, escuadrones y baterías de la cL.^e a 
que pertenecen los fusiles, municiones, monturas, 
piezas de artillería, material y atalayas que nu- 
bieren recibido de los parques de ese distiilu mi
litar, ó de cualquiera otro depósito de guerra, 
expresando en los mismos estados los fusiles y de 
mas efectos de guerra que precisen para el com
pleto ai mámenlo de la fuerza alistada.

Dios guaide á V. S. muchos años. Madrid 25 de 
setiembre de 1854.—Evaristo San Miguel.—Se
ñor gobernador civil de la provincia de Mallorca.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Bo
letín oficial con tas reales órdenes á que se refiere, á 
los efectos que se manifiestan, recomendando á todos 
tos comandantes de la Milicia nacional de esta pro
vincia remitan á la mayor brevedad posible los es- ' 
lados en la forma que se reclaman por el referido 
Exmo. Sr. Inspector. Palma 5 de octubre de 1854. 
—José Miguel Trias.

Ministerio de la Guerra.—Exmo. Sr.—S. M -e 
ha servido resolver que si bien por real órden de 
19 de mayo de este año se previno á los capitanes 
generales facilitaran á los gefes políticos el arma
mento que de su autoridad solicitasen para armar 
las compañías de Escopeteros que en aquel enton
ces se mandaron organizar, nada se dijo para el 
armamento de paisanos que no dependieran de 
dichas compañías, por lo que debiendo darse co
nocimiento por las autoridades civiles al ministe
rio de la Góbernacion del Reino de la -necesidad 
que haya para ello, los capitanes generales no de 
ben facilitar armamento alguno, sin expresa ieal 
órden expedida poi el de su cargo, del que deberá 
solicitarlo aquel siempre que lo considere conve
niente, pues que el mismo debe ser el que juzgue 
do h necesidad del expresado.armamento de pal 
sanos" en vista de las rezones que se aleguen por 
las autoridades que de él dependen. Do real órden 
lo digo á*V. E. para su conocimiento y fines ron- 
venie^tes. Dios guarde á V. E muchos añus. Ma- 
diid 17 de noviembre de 18i8.— Figueras - Es 
copia.—San Miguel.

- Ministerio de lñ Guerra.—Número 1í.—Circü- 
|ar,_ Exmo. Sr.—Siendo indispensable atender 
con igual proporción al armamento de la Milicia 
nacional del Reino, y evitar asimismo la desigual
dad que. en el dia aparece por la mayor facilidad 
que tienen para adquirirlo los bal llones de los 
puntos en que hay almacenes de artillería, lo que 
no es equitativo; se ha servido S. M. resol ver re
mita V. E. á este ministerio los estados del af
ín amento que "Se haya entregado en ese distiilo 
de eu mando y el del número de fusiles que p- ra 
el completo de su Milicia nacional fuesen necesa • 
nos, sujetándose en el ínterin respecto á la en-
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trega de nuevas armas á lo dispuesto en la real 
órden circular de 17 de noviembre de 18i8. De 
la de S. M. lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 6 de 
setiembre de 1854.—O’Donnell.—Es copia.—San 
Miguel.

* (Número 52i.)

Subsecretaría.—Negociado 3.° — En la Gaceta 
de Madrid, número 656, se halla inserta la real ór
den siguiente, expedida por el ministerio de la Go
bernación del Reino, con fecha 28 de setiembre último.

A medida que se acerca el instante solemne en 
que las puertas de los comicios han de abrirse á 
todos los ciudadanos que gozan del derecho elec
toral, crece en el ánimo Jel Gobierno el deseo de 
que á este acto trascendental y decisivo presida 
la libertad mas omnímoda y absoluta, para que 
de esta suerte, dando entrada á las aspiraciones 
de todas las individualidades, respetando el pen
samiento de lodos los partidos, llegue á ser una 
verdad realizada el principio de representación, 
símbolo de la soberanía de la nación, y especial 
atributo de los gobiernos liberales. La vida polí
tica de los pueblos libres consiste en la lucha le
gal de los partidos dentro del estadio de la dis
cusión, y por eso es conveniente y aun foi zoso, 
dado que no fuera justo, que cada idea tenga sus 
defensores, que cada principio tenga sus repre
sentantes siempre que se junten las córtes, y sin
gularmente ahora que han de ocuparse en asentar 
las bases para el nuevo edificio de nuestra rege 
neracion política y administrativa , el cual será 
tanto mas duradero cuanto sean mayor el núme
ro y mas diversas las inteligencias que concurran 
al trabajo de levantarlo.

Ocioso parece recordar á V. S. estos principios 
ya en otras ocasiones manifestados por el Gobier
no; pero h libertad del sufragio significa la ver
dad de la representación, y esta significará la le
gitimidad del código que salga de las constituyen
tes, el cujil no podrá resultar acabado y completo 
sino después de expuestos los sistemas, desenvuel
tas las teorías, discutidos los principios, ilustra
das las conciencias por la luz de la razón que 
brota del choque de las discusiones. V. S. pues 
usará de la influencia moral y de todos los medios 
que le conceden las leyes para impedir que di
recta ó indirectamente se cohíba por nadie la li
bertad de los ciudadanos, y para hacer que sí.-i 
distinción de partidos políticos se respete en to
das partes el derecho del elector, conteniendo con 
mano fuerte y sin contemplación á cuantos inten
ten impedirlo, sea el que quiera el pretexto que 
para ello tomen; y teniendo V. S. entendido que 
el Gobierno le exigirá la responsabilidad mas es
trecha de Lis fallas que en esta parte cometa, ya 
procedan de abuso de autoridad, ya sean efecto 
de debilidad, siempre punible en un funcionario 
público, é inexcusable cuando por ella puede vi
ciarse el acto solemne é importantísimo de la elec
ción de los diputados de la nación.

Di real órden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de setiembre de 1854.—Santa 
Cruz.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Lo que he di puesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimiento de los ha
bitantes de la misma, manifestando que completa-

! mente conforme con los sentimientos del Gobierno, 
, me hallo dispuesto á que tengan estricta observan- 
i cía, y que no omitiré medio para que los electores 

de todas las opiniones puedan llegar á las urnas á 
i emitir sus votos con plena libertad, á cuyo efecto no
; dejaré de adoptar oportunamente las medidas que
, considere indispensables. Palma 5 de octubre de 

1854.—José Miguel Trias.

NOVÍSIMA LEGBLACION
POLÍTICA y  a d min is t r a t iv a .

Obra' indispensable á los ayuntamientos, diputa
ciones provinciales, gobernadores, milicia na - 
cional g electores.
Contiene la Ley electoral vigente para diputa

dos á Córtes y para diputados provinciales, con 
aclaraciones, notas, comentarios y modelos de 
las actas.

Instrucción de 3 de febrero de 1823 para e 
gobierno de las provincias, restablecida por reall 
decreto reciente y en la cual están detalladas las 
atribuciones de los ayuntamientos, de las dipu
taciones provinciales, de los alcaldes y de los 
gobernadores civiles.

Leyes y decretos de constitución y organización 
de los nuevos ayuntamientos, comentados y or- 

. denados.
Leyes y decretos sobre la organización, consti

tución y privilegios de las diputaciones provin
ciales, concordadas y con notas.

Ordenanza de la Milicia nacional, con todos los 
decretos posteriores, relativos á la milicia legal, 
á los privilegios y las recompensas.

Esta colección forma un tomo en 8.® francés 
prolongado, que se vende en Madrid , calle de 
Carretas, número 4, librería de Villaverde.

Su precio, 10 rs.
Los señores de provincias que quieran adqui

rir esta publicación, pueden hacerlo dirigiendo 
los pedidos á D. León Pablo de Villaverde, del 
comercio de libros, calle de Carretas, Madrid, 
en carta franca con una libranza sobre correos 
de 10 rs., ó igual importe en sellos de franqueo, 
y se le remitirá la obra franca de porte.

IMPRENTA BALEAR
a  c a r g o d e D. Fr a n c is c o d e P. To h r e n s .
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